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De mi consideración: 

Luz Mercedes Velásquez en mi calidad de Gerente General y por tanto Representante 
Legal de la Compañía TRÁVEZ-VELÁSQUEZ TEXTILES TRAVELTEX CIA. LTDA. Remito una 
copia certificada de la cesión de participaciones de la compañía con sus respectivas 

- marginaciones e inscripciones para su conocimiento. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le agradezco. 

Atentamente, 

hoz Maca 0d as ye Y lor 
Luz Mercedes Velásquez S 

1714152673 : 

e 

AÁnmacdo e ye 

Q Jan 
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Carlos Arroyo del Rio N36-110 y Manuel María Sánchez, 3” piso, sector El Batán - Teléfonos (5932) 2921458 / 2261070 / 2465373 
www,.counselbrok.com - consultor(Mcounselbrok.,com  



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

  

NÚMERO: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRÁVEZ - VELÁSQUEZ TEXTILES TRAVELTEX CIA LTDA. 

QUE OTORGA: 

JAIRO DE JESÚS MARTÍNEZ ZAPATA Y 

LUZ MERCEDES VELÁSQUEZ PENAGOS 

A FAVOR DE: 

VICENTE ADOLFO TRÁVEZ ROMÁN 

CUANTÍA: $ 500,00 

DI COPIAS 

RE. $> 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy DOCE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, ante mí, Doctora 

Jeanneth Brito Solórzano, Notaria Octava Suplente del cantón 

Quito, encargada del Despacho por licencia concedida al 

Doctor Jaime Espinoza Cabrera, conforme la acción de personal 

número seis siete cero guión DP guión DPP, de veintisiete de 

febrero del dos mil doce, suscrita por el Doctor Iván Escandón 

Montenegro, Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura, compare con plena capacidad, libertad, y 

conocimiento: el Maz DE JESÚS MARTÍNEZ ZAPATA, casado 

con disolución de la sociedad conyugal con la señora Margarita 

Rocío Dávila Búez, por sus propios y correspondientes derechos, 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRÁVEZ - VELÁSQUEZ TEXTILES TRAVELTEX 1 
CIA LTDA.
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2, 
E 

2. 

.de nacionalidad colombiana; LUZ MERCEDES VELÁSQUEZ 

PENAGOS, divorciada rpor sus propios y  corresp lentes 

derechos, de nacionalidad colombiana; y, el MA 

ADOLFO TRÁVEZ ROMÁN, divorciado; Por sus propios y 

correspondientes derechos, de nacionalidad ecuatoriana. Los 

omparecientes manifiestan que son domiciliados en esta ciudad 

e Quito los dos primeros y el tercero de los nombrados 

domiciliado en Lima Perú y que se encuentra de ocasionalmente 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de 

edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe porque me han presentado su respectivo documento 

identificatorio, cuyas copias debidamente certificadas se 

agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literalmente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones de una Compañía de Responsabilidad Limitada 

al tenor de las cláusulas que siguen: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración del presente 
a, 
rr 

instrumento las siguientes personas: Uno punté Ung El señor Jairo 

de Jesús Martínez Zapata, colombiano, mayor de edad, casado, 

con disolución de la sociedad conyugal conforme se desprende 

de la copia de Inscripción de Matrimonio otorgada por la 

Dirección General de Registro Civil y Cedulación, domiciliado en 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a quien en lo 

posterior y para efectos del presente contrato se le denominara 

señora Luz 

  

simplemente como el CEDENTE. Uno punto(áos - L 
A 

Mercedes Velásquez Penagos, colombiana, mayor de edad, de



Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

    
      

    

  

1 estado civil divorciada, por sus propios y personales E 
. . . Spino7? 

2 quien en lo posterior y para 7 de este insirument—=e 

y, Uno puntocires> El señor 

4 Vicente Adolfo Trávez Román, ecuatoriano, mayor de edad, de, 

  

3 denominará como la CEDENTE 

5 estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Lima, Pery, 

6 de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus propios y personales 

7 derechos, a quien en lo posterior se le denominará como el 

g  CESIONARIO. vÓS comparecientes declaran ser capáces para 

9 contratar y obligarse y acuerdan como en efecto lo hacen, llevar 

ro a cabo la presente cesión de participaciones. CLÁUSULA 

11. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno.- la compañía Trávez - 

12 Velásquez Textiles Traveltex Compañía Limitada, se constituyó el 

13 veintidós de febrero de «mil novecientos noventa y nueve, ante el 

14 Notario Quinto. del cantón Quito, doctor Luis Humberto Navas 

is Dávila, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el trece de abril 

16 de mil novecientos noventa y nyeve” Dos punto dos.- Según se 

17 desprende de la copia certifítada del Acta de Junta General 

18 Extraordinaria y Universal Socios de la compañía TRAVEZ — 

19  VELASQUEZ TEXTILES TRAVE 

- 20 febrero del dos mil doce.%el señor Jairo de Jesús Martínez Zapata 

   
CIA LTDA., celebrada el primero de 

  

21  manttestó”3U"VvValuntad de ceder una (1 participación que 

22 mantiene dentro del capital de Trávez - Velásquez Textiles 

23  Traveltex Compañía Limitada, con un valor nominal de cinco 

24 dólares de los Estados Unidos de América (USD. 5,00). a favor del 

25 señor Vicente Adolfo Trávez Román. De la misma forma la señora 

26 Luz Mercedes Velásquez Penagos manifestó su voluntad de ceder 

27 noventa y nueve (92) participaciones que mantiene dentro del 

28 capital social de la sociedad, con valor nominal de cinco dólares 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRÁVEZ - VELÁSQUEZ TEXTILES TRAVELTEX 3 
CIA LTDA.
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de los Estados Unidos de América (USD 5,00) cada una, a favor 

del señor Vicente Adolfo Trávez Román. La decisión de los socios 

fue adoptada por unanimidad y en fe de ello se acompaña la 

ertificación del Acta de Junta que contempla la Ley. CLAUSULA 

ERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos y cumpliendo la decisión de los socios, el señor Jairo de 

Jesús Martínez Zapata cede y transfiere una (1) participación con 

un valor nominal de cinco dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 5,00) a favor del señor Vicente Adolfo Trávez 

Román. De la misma forma la señora Luz Mercedes Velásquez 

Penagos cede y transfiere noventa y nueve participaciones que 

mantiene dentro de la sociedad, a favor del señor Vicente Adolfo 

Trávez Román, Glen como consecuencia se incorpora como 

nuevo socio y consolida cien (100) participaciones que equivalen 

al cincuenta por ciento (50,00%) dentro del capital social de la 

compañía. El cuadro de integración de capital es el que consta 

en la copia certificada del Acta de Junta General. CLAUSULA 

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía del presente instumento es de 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CLÁUSULA QUINTA.- MARGINACIÓN: Se tomará nota al margen 

de la escritura de constitución de la compañía TRAVEZ -— 

VELASQUEZ TEXTILES TRAVELTEX Compañía Limitada, en la Notaría 

correspondiente y además en la razón de inscripción en el 

Registro Mercantil. incorpore señor Notario las formalidades del 

caso para la eficacia de ésta minuta.” HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública y que los señores 

comparecientes la aprueban en todas y cada y una de sus 

partes, la misma que está fimada por el doctor Pablo Roberto
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La DA 
VELASQUEZ PENAGOS LUZ MERCEDES - = 

A 
PROVINCIA 2 CANTÓN - EN : 
BENALCAZAR e. MU “ 
PARROQUIA ¡ : a " 

F) A (E) DE LA JUNTA, 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to., del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial 
doy fé que la fotocopia de los documentos ue 
antecede son iguales a los que me fueron preseñiadios. 
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: IDENTIDAD so 17059367378 

SN MArIImez - CIVERA. POR TEY _JAIRO DE JESUS MARTINEZ ZAPATA) 
¿JOSE Y APELLIDO DEL PADRE a ME IN/ ANTIOQUIA /| COLOMBIA ' 

DE OS a | 1948 “E . 

FECHA ers Eno 
PES Cr 

      

    

   

HOMBRE Y APELLIDO DE LA MADRE 

¡* Ju 1 9. 

ECHACDE CADIDIDAD 

¡REN 0800184 
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CE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o P 
» ne Bl DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO Emil, e . 

APELLIDOS Y NOÍ IDENTIFICACIÓN ES CIONES: A 
TRAVEZ TAP 

. APELLIDOS Y Ñ 
«: — ROMANARÍA 

LUGAR Y.FECH. 

170917043- 

. —efasnduga y sonal 7- -May-30 Y 

170917043- 3 _187. 0021,     
RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to., del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial 

doy fé que la fotocopia de los documentos que , 

antecede son iguales a los que me fueron presemádos. 

 



    
VELASQUEZ TEXTILES TRAVELTEX CIA. LTDA. C 

oficinas d < rada 

secretaria la señora Luz Mercedes Velásquez Penagos, Gerente General. El señor 
Presidente encargado dispone que por Secretaría se consta 

         propietaria 

ital social; y, 

  

0,50% dentro del capital social. 

Las participaciones con un valor nominal de USD. 5,00 (cinco dólares de los Estados 
Unidos de América) cada una, representan el 100% del capital social, de todo | 

cual Secretaría evidencia según los Estatutos y deciden los socios por unanimid 
constituirse en Junta General Universal al amparo de lo dispuesto en el artía 

de la Ley de Compañías, El señor Presidente declara instalada la sesión y se da 
lectura al orden del día el mismo que es conocido y aprobado oportunamente por 

los socios y que contiene como único punto a tratarse el siguiente: 

   
   

1. Conocimiento y resolución para autorizar la transferencia de 1 participación de 
propiedad del señor Jairo de Jesús Martínez Zapata y de 99 participaciones de la 

señora Luz Mercedes Velásquez Penagos; e, incorporación de un socio. 

Se concede la palabra al señor Jairo de Jesús Martínez Zapata quien manifiesta su 
intención de ceder la única participación que mantiene dentro del capital social de 

la compañía TRAVEZ-VELÁSQUEZ TEXTILES TRAVELTEX CIA. LTDA., a favor del señor 

Vicente Adolfo Trávez Román. Acto seguido toma la palabra la señora Luz 
Mercedes Velásquez Penagos quien expone su intención de ceder 99 
participaciones de su propiedad a favor del señor Vicente Adolfo Trávez Román. Los 

socios luego de deliberar las propuestas, aceptan por unanimidad las transterencias 

de participaciones y aceptan la incorporación del señor Vicente Adolfo Trávez 

Román como nuevo socio de la compañíg,Por lo expuesto, el nuevo cuadro de 
integración de capital es como sigue: 

  

  

    
  

    

Socios Capital anterior | Capital actual | Participaciones ES 

Jairo de Jesús Martínez USD. 5,00 USD. 0,00 0 0 
Zapata Y 

Luz Mercedes Velásquez USD. 995,00 USD. 500,00. 100 50,00 

Penagos / C 

Vicente Adolfo Trávez USD. 0,00 USD. 500,00 £ 100 50,00 

Román <= y 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 200 100,00 
£.         

   



  

-Los socios además instruyen para que la señora Gerente General gestione ante las 
dependencias públicas o privadas la formalización de la escritura de cesión de 
participaciones, su marginación, inscripción en el Registro Mercantil de Quito, 

notificación a la Superintendencia de Compañías y registro de la transferencia en el 
libro de socios y participaciones. Agotado el orden del día, el señor Presidente 
concede un receso pará la elaboración de la presente acta. Reinstalada la sesión 

-Se' da lectura de la misma y su contenido es aprobado por unanimidad y sin reserva, 

pruebs a de ello los pres: ntes la suscriben. Se levanta la sesión a las 1200. 

Ju? Maredes Oclbrscuez 
Luz Mercedes Velásquez Pena 

GERENTE GENERAL - SOCIA 

    

Jairo de Je Jesós Martínez Zapata 
SOCIO 

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original la cual reposa en los 

archivos de la compañía. Quito 1 de febrero del 2012 

Atentamente. 

0 lb ceda Del Os qu? Po 
Luz Mercedes Velásquez od gos. 

Secretaria de Junta
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

1 Cevallos Fonseca, con matrícula profesional de 

2 Abogados de Pichincha número seis mil descientos ochenta y 

3  seis.- En la celebración de la presente escritura pública se 

4 observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y 

5 leída que les fue la misma integramente a los comparecientes p 

6  míla Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y 

7 firman confmige en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

8 la Notaría la prasente escritura, de todo cuanto doy fte.- / 

10 , e? 

1 JAIRO DE JESUS MARTÍNEZ ZAPATA 

2. C.(¿0833673-60 

“loz lero Olesues P 
15 LUZ MERCEDES VELÁS PENAGOS 

16 cIi71b 1526773 

17 

"Q UN 
19 VICENTE ADOLFO TRÁVEZ ROMÁN 

2 C. JOD9IAT70Y4 3-3 

  

   

  

21 - 

22 e(ulel 

23 A NOTARIA, 

24 
25 Se otorgó ante "mt en fe de ello, confiero la Copia Certificada 

Número TRES, sellada y firmada en Quite, a DOCE DE 

26 DOS MIL DOCE. 

27 

28 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRÁVEZ - VELÁSQUEZ TEXTILES TRAVELTEX 
CIA LTDA.
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia TRAVEZ-VELASQUEZ 
"Foo 

TEXTILES TRAVELTEX- CIA. LTDA., Celebrada ante 

mi, Notario Quinto La cantón Quito, Dr. luis 

Humberto Navas Dávila, el 22 de febrero de 

1999, (Ú tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente 

escritura.- Quito, a veinte ocho de marzo 

año do3 mil doce. 

       
Led 

d . z 57 Luis Heraberto Navas 1) 
diia » Ecuador



uRegistro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 843 del 
REGISTRO MERCANTIL de trece de agosto de mil novecientos noventa y nueve, a fs 
1363, Tomo 130, correspondiente a la Compañía “ TRAVEZ-VELASQUEZ 
TEXTILES TRAVELTEX CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones, constante en la Escritura Pública de 12 de del 2.012, otorgada 

ante la Notaria OCTAVA SUPLENTE del Distrito olitano de Quito, DRA, 
JEANNETH BRITO SOLORZANO.- Quito, a tre. del año dos mil doce.- EL 

REGISTRADOR.- 

      

  

E ae Regístin % o 
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"DK. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
“ REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.-


